
Miércoles 30 de Julio de 1856. N ú m . 9 1 . 

t á r j e l e s y'laü' disposiclóneis góiiérales ¡U1 ¿obié'r* 
no .son ;'obl\gnlürip» pura' (jj'la cnpi al- ile ] [troviqcia 
Üea'Wqííó so publican 'ó%*m\iiicnVo é» ttiia, y tle»le 
eupíro iltüs d j^pif-is • para. ios'..'nemas p'úübiosyde' la 
misiiia ptuvmuia. (l-ey de 3 de iSoviemOre de ,i,.S37j 

. Las, leyes,; .Ordenes; .y aji»ncioii.((tt9; se ¡manden pü-
uHcai en Jos líot.iLin s ufidiates se Inu oe mitit i! u\ 
•Cefe [ioli'ído i':erp<:ctivb, piir.iCuy'ü.cuniliicLo^ti'pusa-
tan ¡i los inunciuiiad»»' liuiti.res dt; tus peródiet s.; Se 
tescép'üá'de1 «sia ili^pósicioii a ios fc'c'nu-ijs tlispiiiiues 
yerieialtis. (Orúiiuef'de'ij de Abr i l u \) de, A y vite Me 
'I85ííi)': * ' ' 

v A R T I C U L O Dk tíF'^ÍO» : "i 

Núm. 33*|. 

.-••.'.Gioliícrno cívU-'«le; l á 'ProVinc ia ; . 

„.... E l Eívr.mo. Ŝr., Capitryt -gmeral fh-i .distrito ért 
22. ilelt-actunl me dirige Itf, c.oinUnicacióh sigüieAté, 
,., «.La.ciudad ,<íe Logipñ.Q se.'ha.L6ometido al Go-

bienio,..cuya líiutpi-idaíl ĉs Jambieiit:reconocida y 
acatada en lodo ¡este.di?lr¡tp¡ ; j - -- ̂  - : • 

' 'La Milicia .Nacional;de iyaiaps puntos, séiisálaiéo^ 
ni,) lo es en su genera.l.id iil la de-loda Castilla') se 
prrncü. á las. aulpridiMles para sostener; at 'Gobierno; • 
coavénciila ¡jde. <!«&. todos ;. los.•esfuerzos^ de este se 
eíacaniin:ín., láJ jjna /Jidnjriiijjlr.iiciou. liberal;,- 'tan .'(lis»-
tanle (Je. 1,3!. anaiq.uía, cotno di! 1.̂  líeacciptui;;.:: >i..¿ i ' : 
. „ ^¡l'v.ase .Y-.-.S. publicar.; esl¡(S,;nolicias poi'iJloletin 
jeslr,aQi-,din.i;-ic>, |^^a^l^fl9q.•m>^)llo.;•^.le!los¡•!hollral^os•^y 
íeajes,haijitmil.es de la iprovi.ijciai.de:sü diguoi uiaiir 
¿Q. >>., ... • j-::,¡: " i !•:, <í< •'• " r 
' . j f se infería el} el •iBoh'tin ¡¡oficial de fa- pro?-

viiicia -para <¡ue surta. los. efectos i/ue- se propone 
su Escdenda- León Julio "¿^ de 1 856.==/ÍHÍÍ/iw 
Marlinez. . ;. 

N ú m . 335. 

Gobierno militar de la provincia de León. 

Dabiendo organizarse en esta Capital una Com
pañía de cien plazas, que lia de Ibrinar parle del 
Batallón Franco denominado de Leales Castellanos, 
inaiidado organizar por Real orden de ¿áá del actual 
en este distrito (le Castilla la Vieja, se anuncia al 
público con el fin de (fue todos los. individuos que 
deseen, formar parle de ella, bien sean licenciados 
<Ve\ TÉjc'rcUo sin tnala ñola, ó bien de la clase de pai
sanos que reúnan las circunstancias de idoneidad y 
robusted, y traigan'certificado de las justicias de su 
domicilio que acreiVrte sii Iniona cond\icVa, serán re-
"hidoíReft ella con derecho á las ventajas siguien-

tozarán los h al te res de \ 80 rs. mensuales 
Id! ^ | fntos I."': 150 los á." : 135 los Cabos I.»*: 

luülarios'í (Íis.fruÍ^h(lo ailüirias lotlpíi ellos ;una ración 
íle' pan diaria y der.echo á la, hospilaliilad eií . lfis prp^ 
píos ler'mmos,qüp, los.del. Ejárcilo. .; ,. 

;2* iTSe.ráii prefer.iibis.para .las,clases de Sargentos, 
Cabos y" Voluntarios .los licepcjados .del ÍEjército ,con 
buenas ñ o l a s , siempro ..que reúnan Ips circunstancias 
arriba espresaíl.as de.idpn.eidad y ro.buste.d.; 

' 3.a' Téiiíl.raii .dpi'.ec.ho á Jas recp.mpeiiivis <Je (Cam
paña, reú.rqs ppr iniíljfidad'.del mî nvt mo<lp que.-si 
fmfténecíés^n al„Pji;rc.ilp: permanente.,- y pierna.»' la 
Veniajá'a la, ex.tincjptv del Bata.ll.on, de ser at-endidos 
Con prererénciti. (•.h colocaciones aná.lpgas .á su tnéri-
tó y circunstancias, i . . 

Loa •qüe dpseett alwiarse con las vejitajas .espre-r 
SadaS se presen ta ráij .Si;.,Cpniandante drl. Ba.tLillon 
Prbviiícial d é ésta capital D. Üelipe Provecho paia^síi 
filiación é .í.̂ grcMvX^o.n'^ilj.6,.̂ 7:<ie 1B5G..-- g t^r i -

• ' i V . "-. Núnii 33,6..'/':-"' 
AdininistrQrJon, prjndpal 'dé Hífciundct pública de 

,;, • • lii¡ provincia de Lean. 

RECAUDACIÓN I>K coiNTinr.i'cioNEs. 

Circular. 

El retraso que sa observa en la presentación de 
las listas cobratorias de la Conlribucion territorial 
.del S." semestre del coréenle año y la propuesta 
de arbitrios para cubrir la derrama general del 
mismo, á los plazos establecidos en la ley de 16 
de Abril últ imo, ine pone en el deber de reiieiar 
la circular de esta Administración de 7 del .cor
riente, publicada en el Bolclin oficial de 9 del mis
ino,,cuyo tenor es el siguiente. 

: «Habiendo llegado la época de-dar principio á 
la recaudación de las contribuciones territorial d in 
dustrial y de la derrama general, referentes al ter
cer trimestre del presente año, la Adminislrarion 
cree conveniente advertir á los Ayuntamientos de 
la provincia, (|lie la falta de prosenlaciou de las lis-
las cobratorias de los repartimientos y de las pro
puestas de arbitrios, no les exime del pago cu el 
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tiempo fijado, por instrucciones, de los cupos seña
lados por la Excitia. Uiputacion provincial en los 
Boletines oficiales de 30 de Mayo y 6 de Junio ú l 
timos números 65 y 68; antes bien están en el de-
lier de realizar el ingreso en Tesorería, del impor
te del trimestre, como obligados á su pago, con 
arreglo al artículo 46 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1,845, por haber demorado la formación 
y presentación de dichos documentos. Si cómo lo 
lian verificado en otras ocasiones, y con satisfacción 
lo consigno aqui, los Ayuntamientos deferentes á los 
avisos de esta dependencia y dóciles en cumplirlos, ' 
con muy pocas esuepciones, se apresurarán á en
tregar en la Tesorería dé proyinciá y en la Depo
sitaría de Ponferrada,;lps que á .aquel^partido ád-
jninistrativq porresponden, para el dia. 90 de Agos
to próximo, ó antes si fuere posible,.el importe del 
tercer- trihiestre de las referidas contribuciones,, .'me 
evitarán el disgusto de molestarles con apremios 
ejecutivos,' enya adopción economiza cuánto cabe 
en lo posible, esta'Adininistracion: Mas si lo que 
no es de esperar/aun hubiese algunas municipali
dades que se mostrasen apáticas é indolentes en el 
cumplimiento de' tan preíerente servicio, contra 
ellas se dirigirán el 1.° de Setiembre, sin falta al
guna, los comisionados de apremio, que no se re
tirarán hasta hacer efectivos sus descubiertos; pues 
es imperiosa la necesidad de que los contribuyentes 
y Ayuntamientos, satisfagan con puntualidad sus 
respectivos cupos,"para que el Tesoro público, pue
da cubrir con exactitud y regularidad sus perento
rias atenciones.» ' 

Xa Administración se promete confiadamente 
que este importante y recomendado servicio, será 
mirado con toda la preferencia qúe merece, por jos 
Alcaldes y Ayuntamientos, empleando al efecto él 
mayor cefo y eficacia posibles y prestando á los re
caudadores, inmediatos responsables á la Hacienda, 
todos los ausilios que hubieren menester al "propio 
objeto; pues caso de no corresponder las municipa
lidades, como hasta aqui lo han verificado, con pe
queñas escepcíones, aunque me sea sensible, habré 
de emplear contra unas y otros los medios estable
cidos por instrucciones, sin oir reclamación de nin
guna especie, que tienda á entorpecer el pago de 
las Contribuciones y demás impuestos del Tesoro, 
tanto en la Tesorería de provincia, como en la De
positaría de l'onferrada respectivamente; bien en
tendido que no será escusa la falta de listas cóbra-
torias ni las propuestas de arbitrios, que debieron 
presentarse hace tiempo en la Diputación provin
cial y que no por ello quedan los Ayuntamientos 
exentos de verificarlo con toda premura, pues la 
Administración carece de aquellos datos para llenar 
cumplidamente lo que en el asunto la está preve
nido. Lieon 26 de Julio de 1 856.=Teodoro Ramas. 

Núm. 337. 
Gobierno civil de la Provincia. 

1LI Alcalde constitucional de Fresno de la Vega 
me dice en 25 del actual lo siguiente. 

» E n el día 25 del corriente me dió parte Brau

lio Lfamero de ésta vecindad, que Santiago Blancó 
su menor desapareció de casa de Alejandro Santa 
María con quien estaba sirviendo, por lo que supli
co á V . S. mande se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para la captura del indicado Santia
go, hábtendo sido la desaparición el dia 20 del 
mismo, lo que pongo en conocimiento de V. S. para 
los fines que convengan.» 

Y se inserta en el Boletín oficial encargando la 
detención y conducción del menor Santiago Blanco á 
disposición del Alcalde referido. León Julio 27 de 
lÚkb.'BiAndrés Martínez. 

Señas del Santiago. 

Edad 16 años, estatura pequeña, cara ancha y 
feo: vestía chaleco azul, calzón de estameña viejo, 
zapatas nuevos blancos con oreja larga, á pelote, 

Núm. 338. 

E l Sr. Presidente de la:Asociación de ganade-, 
ros del Reino en 21 del actual me dice lo siguiente. 

• «Conforme á las leyes y antiguas instrucciones 
del ramo de ganadería, cada Alcalde cónstitncionaí, 
ha de formar anualmente en la temporada de ve
rano la estadística de ganaderos y ganados de todas 
clases y especies que haya en su distrito municipal, 
dejando de incluir en ella tan solo el ganado do
mado destinado esclusivamenle' á la labor, á la car
retería, y á usos domésticos ; y los cerdos que los 
vecinos ceben en sus casas para su gasto: y por el 
Real reglamentó orgánico de la Asociación general 
de ganaderos del Reino de 31 de Marzo de 1854 
en su artículo 92'capítulo-2.p'se' encarga á los vi
sitadores principales- de ganadería y . cañadas de jas 
provincias, la formación y csleiision de'la estadística 
general de los ganaderos y ganados de las suyas 
respectivas. Por tanto y siendo llegada la época de 
que se lleve á electo este importante servicio, base 
principal de la buena administración del ramo; es
pero se sirva V. S. recordar á los Alcaldes de esa 
provincia la obligación de estender los estados de 
los ganaderos y ganados que en sus respectivos tér
minos municipales conforme al modelo adjunto, y 
encargarles lo envien ó presenten por persona se
gura, ó por el correo, al visitador principal de ga
nadería y cañadas que lo es D. José Fernandez Lla
mazares, residente en esa capital á quien remesarán 
ademas un real por cada millar de las cabezas me
nores que aparezcan en su relación para pago del 
escribiente de dicho funcionario. 

Si algún Alcalde dejase de cumplir con este de
ber incurrirá en las penas de ordenanza y que
dará sujeto á las disposiciones que el Gobierno pro
vincial crea oportuno.» 

Y se inserta en el Boletín oficial r.on el estado 
f/uc se cita, encargando á los Alcaldes constitucio
nales de la provincia den conocimiento á los ga
naderos de sus respectivos distritos para que pue
dan tener efecto las disposiciones de la Asociación. 
León Julio 27 de 1856 = A n d r é s Martínez. 



PROVINCIA DE. ANO DE. 

ESTADO GENERAT, de la riqueza pecuaria que existe m el presente año en este distrito municipal comprensivo, de los nombres de los ganaderos, ni/mu
ro, especie y clase de los que cada uno posee computados las yeguas por ocho cabezas menoreŝ  las vacas por seis y los cerdos por dos; conforme 
á las instrucciones del ramo, y espresivo de los puntos donde pastan. 

AYUNTAMIENTO DE 

NOMBRES 
DE LOS GANADEROS. 

D. Fulano de Tal. . . . 
D. F. de T. 
D. F. de T 
D. F. de T. 
D. F. de T. 

Totales especiales. 

GANADOS 

TRASHUMANTES. 

2000 

1000 
3000 

80 

j50 
"230 

10 

6 
Te 

20 

30 

a "3 
H 2 
IS —• • 

60 2400 

1258' 
60 

GANADOS 

ESTANTES, TRASTEKMINANTES 

Y MERCHANIEGOS. 

400 
800 

4000 
6000 

3658 11200 

70 
200 
500 
200 

970 

80 
20 
10 
40 

100 
40 
80 
50 

150.270 

200 
60 
50 
80 

2110 
1520 
5160 
6980 

3901 15770 

PUNTOS 
DONDE PASTAN. 

En este término y.. 
•'En este.termino.-
En este término y.. 
En este termina ; 
En tal parte. . 

Resumen general de las clases y especies computadas eñ cabezas menores. 

El ganado trashumante. . . . . .. . . . . 3,658. 
El estante, trastermínante y merchaniego. .. . . 15,770 ' ' . '. 

TOTAL GENERAL. 19,428; 

lecha y firma del Alcalde. © 
-a 

Firma del Síndico: de Ganadkriai 

4 



ItOH 
ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Anlonii) Fonlcla y Arias, Comandante gradua
do, Capilan del batallón provincial de i León rríi-
mero 7, 'Fiscal del Consejo de guerra Qgrrnanen* 
te e'c. 

Habiéndose misenlado dfi esta ciudad D. Maria
no Alvnrfi/, Acevedo Subínspoclor <le la Milicia í íar 
cional de esta provincia, D. Pablo Floros Coman^ 
«lanl&del balallon de la misrtia de esla ciudad y IV. 
Mj l^é l Arrióla Gobernador interino que : era de la 
misma provincia, á (luien estoy sumariando por la 
parle que lomaron en la sulileváción ocurrida en 
esta población el dia diez y siele y el diez y ocho 
del présenle mes; usando de la ¡iirisdicion'. qiij; con
cede la ordenanza á los oficiales del E¡ército; por el 
presente llamo, cito y emplazo a d,iehos tres Sres. 
señalándoles la casa consistorial de esta ciudad don
de deberán presentarse personalménle dentro del 
término de nueve dias que se cuentan desde el dia 
de la fecha á dar sus descargos y'.defensas, y de no 
coinpijrecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el Consojo; de. RUCÍT -
ra permanente. 'F/geso y pnblíquesc en el IJoletih 
oficial este edicto: Üpqra que y.engii a noticia .de lo
dos. Lcon veinte y cincq.de.Julio de mil .pchocien-
los cincuenta y :,S!.:is.=Aiilf)iiio ^F.onio.la =-P(ir ; su 
mandado; el escribano, Dámaso Fernande?. 

Inteniíencia general mililar. • 
Wo habiendo producido' efecto el remate cele-r 

braiío en esta íniefidencia general para contratar por 
cuatro años á contar desde l." de Octubre próximo 
el suministro que ,con arreglo al pliego general de 
condiciones vi^ente.correéponda á las tropas y ca
ballos del ejércitif jcconfiiíados y¡ d|ims ié'xisteOfes 
en Sos presidios njehbres de Africa é 'IslasiChafari-
nas, asi en vivere? c'otno en pienso y aguij potable, 
se convoca por eUpresente á una según da y~siiTuil-
tánea licitación que ..tendrá lugar, ante elTribunal., 
de esta Intendencia general y en la subilterna del 
distrito á la una del dia 31 de Julio actual con las 
mism is formalidades que Ja primitiva publicada en 
mi anuncio de 4 de Junio, inserto en la Gaceta y 
Diario de avisos de esta córt.e del 8 y ? del misino 
números l-,252 y 947. Madrid 21 de Julio de 1856. 
=Franc¡scp, Orlando. • 

D. Antonio Balbuena, Regidor primero del Ayun-
tamienlo constilucional de esta villa de liiniío 
en funciones de Juez de primera mslámia del 
partido. 

Por el presente cilo,, llamo y emplazp á todas 
las personas que se crean con derecho a la obl(íii-
cion ele los bienes que constituyen la capellanía co
lativa, que con la advocación d.e la Asunción de 
nuestra Seíiora fundó en la iglesia parroquial de 
esla villa de Riaíío, D. Hipólito Diaz de Reyero, cu
ra párroco que fué de la de S. Miguel de la villa 
de Moral de la Reina, su actual poseedor el pres-

bítero D; Luis Alvárez Diez, para que en el térmi
no- de veinle dias á contar desde la inserción de es
te edicto en el Bolelin oficial de esla provincia de 
León, comparezcan en este Juzgado y escribanía del 
refreinliinte por medio de procurador con suficien
te poder á usar del que se crean asistidas, pues se 
las oirá; y administrará justicia, y de no verificarlo 
dentro del mencionado terminó-, las-parará el" per
juicio que haya lugar. Dado eh Riaño .á veinte y 
ocho, dias del mes de Junio de, mil óchocieulbs cin
cuenta y s:>is. - Antonio B.;dli(iena.=Pói' su manda
do; por el oficio de Vega, Laureano Medina. 

LOTRRLVS. NACIOrjlALKS. .: 

• ' AVISO. .'; ;• 
IJÜ nirae.ei.nn Ro.nernl lia ilifpn'cgln que el Sorloo, que 

se lia de celebrar pA ¡lia 14 ile A ôslo prúximo, sea ba
jo eJ "fumlo I'IH l-ií.OQO |ií'sosLriii!Í:tes, v.álnr.de 30 000 
liilU'lfis á novenln ij sek. reales ciiclaVimi", ilccuyo ciipitul 
.se ilistriliuij'iii en 1.100 prciiiius 1U8.OO0: pesos fuer* 
tes,/¡n la forma siguiente.; ':; 

1. . 
1.. . 
i . 
3. 
2. 

•l'8. 

de.. 
LIB.. 
do. . 
ile. . 
•le., 
de.; 

'20. . do., 
íii . . ile.. 
5íí. . ilo. . 

1000. di!.. 

1.000. 
500. 
400: 
200. 
100. 
40. 

t'ESOS n-EUTCS. 

25.000 
10.000 

; 4.000 
" 2.000 

2.000 
:' 9.000 

••. 8.000 
• 4.800 
• 3 '.00 
40.000 

108.000 1100.. Í 
.Los 30.000 billete?; estarán divididosren octavos á 

doce rentes ' cada uno, y se despicliará'ñ en las Ailmi* 
iiislraniones-ile Lnlón'as'Naciohales. • ••• 

Al dia ¡sigiijenlá.de roalizáíse el sorteo" sé darán al pú
blico las lisias i ni presas" de los númorfis quc'liayan conse-
gViiiln premio y por. ellas, y por los mismos billetes o i i -
Hináles, mas no por ningnn otro dbciunciito, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad quo: liéne acredila-
ila la Dirección. 

Madrid 14 de Junio de 185C.=Domingo Pinilla. 

Instaladas las juntas periciales de los Ayunla-
mienlos (|iie á continuación se espresan, lodos los 
propietarios asi vecinos como forasteros de- ellos, 
presentarán en las respectivas secretarías y término 
de 30 dhfs, desde esla fecha, relaciones juradas de 
su riqueza sujetas al pago de. la contribución terri
torial del año próximo ele 18S7 á cuya veclifieaeion 
del ainillaramiento se hallan dedicadas dichas juntas 
periciales. 

Ayuntamientos f/'ie. se citan. 
Pon ferrada. 
Carrizo de la Rivera. 
Folgoso. 
1> ¡mi libre. 
Cuadros. 

Kscobar. 
Maladcon. 
Columbrianos. 
Valdopolo. 
Vegarien/.a. 
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